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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE CERVERA DE LOS MONTES

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza 
municipal de funcionamiento de punto limpio de Cervera de los Montes, que fue publicado en el 
"Boletín Oficial" de la provincia de Toledo nº 177 de 15 de septiembre de 2022, cuyo texto íntegro se 
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO DEL PUNTO LIMPIO DE CERVERA DE LOS 
MONTES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El nivel de calidad de vida que se disfruta en un municipio se encuentra estrechamente ligado entre 
otros a los servicios que atienden a la gestión de los residuos urbanos que se producen como inevitable 
consecuencia de su diaria actividad.

Es fundamento legal de la presente Ordenanza lo establecido en el artículo 45 de la Constitución 
Española, conforme al cual todos tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. Los poderes públicos velarán por la utilización 
racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender 
y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

Así como lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, que establece las competencias de los Entes Locales en materia de residuos en su 
artículo 12.5, concretando así lo dispuesto en los artículos 25.2 b), 26.1 a) y 84 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Y obedece a la necesidad de regular el sistema de gestión de residuos, promoviendo una minimización, 
reutilización y reciclaje de residuos apoyados en una correcta recogida selectiva y separación en origen, 
con la finalidad de parar e invertir la tendencia actual, así como garantizar la buena gestión de los residuos 
en todo el proceso, sin perjudicar la calidad de vida o salud humana, así como no poner en riesgo ni 
perjudicar el Medio Ambiente.

En cumplimiento de los citados preceptos legales, y siguiendo el procedimiento del artículo 49 de la 
Ley de Bases del Régimen Local, se acuerda establecer la presente Ordenanza de Funcionamiento del 
Punto Limpio.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación previstos 
en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar 
de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, 
y eficiencia.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza tiene por objeto regular las condiciones de uso y funcionamiento, así como 
la admisión de residuos sólidos, del punto limpio del municipio de Cervera de los Montes. La titularidad 
y competencia del punto limpio es municipal y estará regulado de acuerdo a las disposiciones legales y 
reglamentarias que existen sobre la materia.

El punto limpio es una instalación donde los ciudadanos participan de forma activa en la gestión 
de residuos, y que el Ayuntamiento de Cervera de los Montes pone a su disposición para depositar 
aquellos residuos que, por su peligrosidad o tamaño, necesitan un tratamiento especial. En este lugar, 
se pretenden recoger todos los residuos domiciliarios que puedan ser susceptibles de un posterior 
reciclado, como metales, plásticos, aceites de cocina, etc., así como los que, si no son tratados de forma 
adecuada y selectiva, pueden representar un peligro importante para el medio ambiente, como las 
pilas, los aerosoles, los tubos fluorescentes, etc. Se prohíbe la entrada de residuos de origen industrial. 
Las actividades industriales deberán gestionar sus propios residuos a través de gestores autorizados.

Artículo 2.- Definiciones.

A los efectos de la presente Ordenanza se entiende por:
Punto limpio: Recinto cerrado y vigilado que permite a los ciudadanos depositar aquellos desperdicios 

domésticos que, por su naturaleza, deterioran el medio ambiente y que no permiten una recuperación 
diferenciada, cuando son eliminados con los residuos orgánicos que se generan en las casas.

Los puntos limpios, por lo tanto, han sido creados con el objetivo de servir a los ciudadanos como 
centros de aportación voluntaria para la recogida selectiva de residuos.
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Residuos reciclables: Aquellos materiales que pueden ser reutilizados o reciclados como materia 
prima, para que mediante un proceso se obtenga un producto distinto o igual al original.

Proveedor: Persona natural o jurídica que hace entrega de los residuos reciclables en el punto limpio.
Gestión de residuos: Incluye todas las operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los 

residuos, incluida la vigilancia de las mismas.
Gestor de residuos: La persona o entidad, pública o privada, registrada mediante autorización o 

comunicación que realice cualquiera de las operaciones que componen la gestión de los residuos.
Recogida: Operación consistente en el depósito de residuos, incluida la clasificación y almacenamiento 

iniciales para su transporte a una instalación de tratamiento.
Recogida separada: La recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por separado, según su 

tipo y naturaleza, para facilitar un tratamiento específico.
Reutilización: Cualquier operación mediante la cual productos o componentes de productos que no 

sean residuos se utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que fueron concebidos.
Tratamiento: Las operaciones de valorización o eliminación, incluida la preparación anterior a la 

valorización o eliminación.
Valorización: Cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a una finalidad útil 

al sustituir a otros materiales, que de otro modo se habrían utilizado para cumplir una función particular, 
o que el residuo sea preparado para cumplir esa función en la instalación o en la economía en general.

Reciclado: Toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos son 
transformados de nuevo en productos, materiales o sustanciales, tanto si es con la finalidad original 
como con cualquier otra finalidad.

Artículo 3.- Objetivos.

Los objetivos principales del punto limpio son los siguientes:
1. Aprovechar los materiales contenidos en los residuos que son susceptibles de un reciclaje directo, 

consiguiendo con ello, un ahorro energético y de materias primas, y reduciendo el volumen de residuos 
a eliminar.

2. Evitar el vertido incontrolado de residuos voluminosos que no pueden ser eliminados a través de 
los servicios convencionales de recogida de basuras.

3. Evitar el vertido de escombros y otros en el medio natural y urbano del término municipal de 
Cervera de los Montes.

4. Buscar la mejor solución para cada tipo de residuo con el fin de conseguir la máxima valoración de 
los materiales y el mínimo coste en la gestión global.

Artículo 4.- Responsabilidad.

El Ayuntamiento adquiere la titularidad de los residuos entregados por el proveedor, que destinará 
a su eliminación, valoración y/o reciclado.

Para velar por el correcto funcionamiento del punto limpio, el Ayuntamiento podrá proceder a la 
instalación de cámaras de videovigilancia en el recinto.

Artículo 5.- Prestación del servicio.

Para la utilización del punto limpio hay que tener en cuenta dos aspectos:
1. Este tipo de instalaciones están destinadas a la recepción de los residuos generados por particulares, 

oficinas y pequeños comerciantes. Quedan expresamente excluidos para el uso del punto limpio las 
industrias y los grandes comercios.

2. Cada usuario sólo podrá hacer una entrega diaria de residuos.

TÍTULO II. IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS Y GESTIÓN

Artículo 6.- Disposiciones generales.

1. En función de la capacidad de la instalación o cuando concurran circunstancias especiales que lo 
justifiquen o así lo posibilite o determine la legislación ambiental, la Alcaldía podrá variar lo establecido 
en este título, fijando los tipos, frecuencias y las cantidades de residuos específicos que serán admisibles 
en el punto limpio.

2. Cuando se compruebe que un usuario deposita con elevada frecuencia residuos en cantidades 
que se pueda presuponer que proceden de un origen no autorizado, se podrán limitar las cantidades 
aportadas por éste.
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Artículo 7.- Residuos admisibles y limitación de cantidad.

En el punto limpio se podrán depositar los residuos indicados en los paneles informativos situados 
en la entrada de cada instalación. Con carácter general se admitirán los siguientes tipos de residuos:

–Muebles y enseres.
–Chatarra y metales.
–Madera.
–Papel/cartón.
–Ropa usada.
–Envases y embalajes.
–Pequeños electrodomésticos: frigoríficos, televisiones, lavadoras, ordenadores…

Artículo 8. Residuos no admisibles.

En el punto limpio no se aceptará bajo ninguna circunstancia:
a) Basuras urbanas orgánicas.
b) Residuos de origen industrial.
c) Residuos agrícolas y ganaderos.
d) Residuos sin segregar.
e) Vehículos.
f) Neumáticos.
g) Residuos infecciosos.
h) Residuos hospitalarios y clínicos, no asimilables a urbanos.
i) Residuos farmacéuticos, medicamentos o productos de uso terapéutico.
j) Residuos radiactivos.
k) Residuos explosivos, inflamables, oxidantes o fácilmente inflamables.
l) Insecticidas y antiparasitarios.
m) Residuos tóxicos o peligrosos, así como los recipientes y envases que los hayan contenido.
n) Animales muertos y restos de origen animal regulados por el Reglamento (CE) 1774/2002, por el que 

se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales, no destinados al consumo 
humano y demás normativa específica.

o) Aceites minerales y sintéticos.
p) Escombros.
q) Aceites vegetales.
r) Pilas y baterías.
s) Vidrio.
t) Pinturas y disolventes.
u) Cualquier otro de características similares, siempre y cuando sea añadido a la presente relación 

por el Ayuntamiento de Cervera de los Montes.

Artículo 9.- Gestión de escombros.

Como se ha señalado en la letra p) del artículo anterior, no se podrán aceptar escombros en el punto 
limpio.

Para su correcta gestión, el interesado se deberá poner en contacto con el Concejal de Obras para 
determinar si el tipo de escombro es adecuado para su uso como material estabilizador en caminos y 
pistas forestales, en caso de ser así se le indicará la ubicación precisa donde se debe echar y la forma 
en la que se tendría que hacer. En caso contrario, los escombros deberán ser trasladados a un centro de 
procesamiento habilitado para ello.

Artículo 10.- Descripción de las instalaciones.

La instalación donde se ubica el punto limpio consiste en un recinto cerrado, vallado y equipado 
con un contenedor. El acceso a la zona de depósito de residuos se realizará, por un lado, donde hay una 
puerta doble con candado. Las instalaciones disponen de espacio suficiente para realizar las actividades 
de descarga de los residuos, pudiendo maniobrar correctamente, tanto los vehículos particulares, como 
los vehículos recogedores de los residuos. El contenedor es de gran capacidad.

Artículo 11.- Funcionamiento y gestión.

1. El punto limpio ofrece un servicio de ámbito municipal a los ciudadanos de Cervera de los Montes.
2. Para que el servicio que se preste en el Punto Limpio sea el correcto, es necesario que los residuos 

sean depositados en el contenedor.
3. Para hacer uso del Punto Limpio será necesario que los usuarios se pongan en contacto con el 

Ayuntamiento para poder recoger las llaves, bien de forma presencial, acudiendo a las oficinas del 
Ayuntamiento o vía telefónica en el siguiente horario:

• Lunes, miércoles y jueves de 11:30 a 14:00.
• Martes y viernes de 9:00 a 14:00.
4. Antes del depósito de los residuos se procederá a su comprobación.
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5. El usuario accederá a la zona de depósito donde situará los residuos en el contenedor.
6. Antes de que el contenedor esté lleno de residuos, el encargado del punto limpio dará aviso a 

los gestores o transportistas designados para la retirada y el traslado de los residuos a las diferentes 
instalaciones de reciclaje o centros de eliminación, en tanto no existan instalaciones para su reciclaje.

7. Las instalaciones del punto limpio deben permanecer en buenas condiciones de higiene y salubridad 
pública.

8. El encargado del punto limpio podrá rechazar aquellos residuos que, cuando por su naturaleza, 
peso o volumen, no puedan ser admitidos de acuerdo con el presente reglamento.

Artículo 12.- Horario de apertura.

El horario de utilización del punto limpio es el que sigue a continuación:
• Lunes, miércoles y jueves de 11:30 a 14:00.
• Martes y viernes de 9:00 a 14:00.
Como se ha indicado en el artículo 10 previamente se deberá poner en contacto con el Ayuntamiento.
El establecimiento y cualquier cambio en estos horarios serán acordados por el Alcalde- Presidente, 

y comunicado mediante bandos.

Artículo 13.- Prohibiciones.

Se prohíben los siguientes aspectos:
1. Se prohíbe la entrada de residuos de origen industrial. Las actividades industriales deberán gestionar 

sus propios residuos a través de gestores autorizados por la comunidad de Castilla- La Mancha.
2. Depositar cualquier otro tipo de residuos que no se encuentre establecido en la presente Ordenanza.
3. Depositar residuos fuera del contenedor.
4. Ocultar residuos de carácter peligroso dentro de bolsas o sacos.
5. Abandonar residuos de cualquier tipo en la puerta de las instalaciones, fuera del horario de 

funcionamiento del punto limpio.

TÍTULO III. RÉGIMEN SANCIONADOR

 Artículo 14.- Infracciones.

1. Sin perjuicio de las infracciones que pueda establecer la normativa sectorial específica, constituirá 
infracción administrativa cualquier vulneración o incumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Ordenanza, y se clasificarán en muy graves, graves y leves, de conformidad con la tipificación que se realiza 
en el presente artículo. En lo no previsto en el mismo, regirá el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, según la redacción dada a la misma, por la Ley 57/2003, de 16 
de diciembre, y los artículos 107 al 118 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, así como los demás que resulten aplicables.

2. Serán infracciones muy graves:
a) El abandono o vertido en el Punto Limpio de residuos peligrosos no autorizados por el artículo 8 

de esta Ordenanza, así como la mezcla de las diferentes categorías de residuos peligrosos entre sí o de 
estos con los que no tengan total consideración y su abandono o vertido en el punto limpio.

b) El impedimento del uso del punto limpio por otro u otras personas con derecho a su utilización.
c) Los actos de deterioro grave y relevante de los equipos, infraestructuras, instalaciones o elementos 

del punto limpio.
d) El abandono de residuos peligrosos en las inmediaciones o en la puerta del punto limpio, fuera 

del horario de funcionamiento del mismo.
3. Serán infracciones graves:
a) La comisión de alguna de las infracciones descritas en el apartado anterior (infracciones muy graves) 

cuando por su escasa cuantía o entidad, no merezcan la calificación de muy graves.
b) El abandono de residuos no peligrosos, de cualquier tipo, en las inmediaciones o en la puerta del 

punto limpio, fuera del horario de funcionamiento del mismo.
4. Serán infracciones leves:
a) Depositar cualquier otro tipo de residuos que no se encuentre establecido en la presente Ordenanza.
b) Depositar residuos fuera del contenedor.
c) Cualquier infracción de lo establecido en esta Ordenanza, o en la normativa sectorial específica, 

cuando no esté tipificada como grave o muy grave.

Artículo 15.- Sanciones. 

1. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior podrán dar lugar a la imposición de las siguientes 
sanciones:

a) Infracciones leves: Hasta 750,00 euros.
b) Infracciones graves: Multa desde 750,01 euros hasta 1.500,00 euros.
c) Infracciones muy graves: Multa desde 1.500,01 euros hasta 3.000,00 euros.
2. Las sanciones se graduarán atendiendo a las circunstancias del responsable, grado de culpa, 

reiteración en la participación y beneficio obtenido, en su caso.

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
2.

00
00

55
28

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p



BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

Página 11

Número 216 · Viernes, 11 de noviembre de 2022

Artículo 16.- Obligaciones de reponer, multas coercitivas y ejecución subsidiaria.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular y demás legislación aplicable, sin perjuicio de la sanción 
administrativa que se imponga, el infractor quedará obligado a la reposición de la situación alterada por 
el mismo a su estado originario, así como a la indemnización de los daños y perjuicios causados, que 
podrán ser determinados por el órgano competente.

2. Si los infractores no procedieran a la restauración o indemnización, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado anterior, y una vez transcurrido el plazo señalado en el requerimiento correspondiente, la 
administración instructora podrá acordar la imposición de multas coercitivas o la ejecución subsidiaria. 
La cuantía de cada una de las multas coercitivas no superará, en su caso, un tercio de la multa fijada por 
infracción cometida

3. Asimismo, podrá procederse a la ejecución subsidiaria por cuenta del infractor y a su costa.

Disposición adicional.

En el supuesto de que unos mismos hechos sean constitutivos de infracción o infracciones 
administrativas tipificadas en diferentes Ordenanzas, el procedimiento sancionador se tramitará por 
infracción de la Ordenanza que prevea la sanción de mayor cuantía para los mismos.

Disposición final.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez que la misma haya sido aprobada definitivamente 
por el Ayuntamiento pleno, publicado su texto íntegro en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo 
y transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, por remisión al artículo 70.2 de la citada Ley.

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla – La Mancha con sede en 
Albacete en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.

Cervera de los Montes, 31 de octubre de 2022.–El Alcalde, Pedro Pérez Pérez.
N.º I.-5528
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